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COMISIÓN TÉCNICA DE DESARROLLO ACADÉMICO

Ley 52 de 26 de junio de 2015. Que crearr 
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para er mejoramiento de ra caridad de

RESOLUCIÓN N" CTDA-49.2021
(del día 13 del mes mayo del año 2021)

"Por la cual se aprueba el programa de estudio de Maestría en Business
Coaching de Aden University."

Modalidad: A Distancia: Virtual

La Comisión Técnica de Desarrollo Académico
en uso de sus funciones legales y reglamentarias

Que la Ley N" 52 del 26 de junio de 2015, en su artículo 28, crea la Comisión Técnica de

DesarrolloAcadémico, como un organismo mediante el cual la Universidad de Panamá, en

coordinación con el resto de las universidades oficiales, realizará la fiscalización y el

seguimiento del desarrollo académico de las universidades particulares, aprobará los
planes y programas de estudio y supervisará el cumplimiento de los requerimientos
mínimos, con el propósito de garantizar la calidad y la pertinencia de la enseñanza, así

como el reconocimiento de títulos y grados que emitan.

Que "Aden University" fue autorizada para funcionar en la República de Panamá

mediante Decreto N" 260 del24 de agosto de 2006'

Que la CTDA envía el plan de estudio del programa de Maestría en Business Coaching
de Aden University a la Universidad de Panamá para el proceso de evaluaciÓn con los

docentes especialistas.

Que la evaluación realizada por los docentes especialistas recomienda la aprobación del

plan de estudio del programa de Maestría en Business Coaching de Aden University.

Que la CTDA emitirá la resolución de aprobación del plan de estudio del programa

aprobado, por los especialistas evaluadores de la Maestría en Business Coaching de
Aden University.

Que el Decreto N'539 del 30 de agosto de 2018, en su artículo 104, establece que todos

los planes de estudio aprobado poi su Órgano Superior serán actualizados por lo menos

cada Seis años, con el propósito de adecuar sus contenidos al avance de la ciencia, la

tecnologÍa, los distemas productivos y de servicios, los cambios sociales y laborales de la

sociedad contemporánea, con lo que mantendrán la vigencia y pertenencia que la misma

requiera.
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Que por tanto, se
RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar el programa de Estudio de la Maestría en Business
Coaching de Aden University en su sede Panamá, ya que
cumple con los requisitos mínimos que exige la Ley No 52 de
26 de junio de 2015 y el Decreto Ejecutivo 539 del 30 de
agosto del 2018.

SEGUNDO: La Maestría en Business Coaching de Aden University
tendrá una duración de un año en periodo de trimestres. Es
de modalidad A Distancia: Virtual

TERCERO: La Maestría en Business Coaching de Aden University
consta de 36 créditos de los cuales 19 son teóricos y l7 son
prácticos.

CUARTO: El Plan de Estudio de la Maestría en Business Coaching de
Aden University es el que se detalla en el siguiente cuadro:

ADEN UNIVERSITY

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES

ulEsrRír EN BUsrNEss coAcHrNG
PLAN DE ESTUDIOS

MODALIDAD A DISTANCIA CON COMPONENTE VIRTUAL

Primer Trimestre
Abrev, Códieo Denominación HTP HPP TH CR Pre- Requisito

INTME coA 008 lntroducción al Mentorins 76 32 48 2 N/A

REVPA coA 002 Revisión de oaradigmas 76 32 48 2 N/A

REPRE coA 003 Resienificación del oresente 16 32 48 2 N/A
DDF coA 005 D¡seño de Futuro 76 32 48 2 N/A

Sub Total

Segundo Trimestre

Abrev. Códieo Denominación HTP HPP TH CR Pre- Requisito

NLDNL coA004 Neo-Liderazqo. El Nuevo Líder-Coach 16 32 48 2 N/A

LCM coA 001 Liderazgo, Coachi ne & Mentori ng 1.6 32 48 2 N/A
DSHCE coA 006 Dinámica de la Sesión. Habil¡dades del Coach Eiecutivo 16 32 48 2. N/A

CEFDT coA 007 Coach¡ne Emoresarial. Foco en el Desarrollo del Talento 76 32 48 2 N/A

HDCPA coA 009 Herramientas de D¡asnóstico. CIaves para el Plan deAcc¡ón 16 48 z N/A

subrotal-->l ao I roo I zqo | 10 |

Tercer Trimestre
Abrev. Códieo Denominación HTP HPP TH CR Pre- Requisito

AHOH coA 010 El arte de "Hacer que otros hagan" t6 32 2 N/A

PNHRI coA 011 Potencia ndo nuestras habi I i dades de relaci ones i nterpersonal es 32 32 o+ 3 N/A

GPT coA 012 Gestiona ndo Personas en Turbul encia 32 32 64 3 N/A

ERSC coA 013 Ética y Responsabilidad Social Corporativa 32 32 b4 3 N/A

BUSP L MDE OO2 Business Plan L6 32 48 7 N/A

Sub Total -->

Cuarto tr¡mestre
Abrev. Códieo Denominación HTP HPP TH CR Pre- Requisito

TFM TFM OO1 Trabajo Fin de Master 16 32 48 Plan Completo

JP PC COA 14 Jornada Presencial de Práctica de Coaching 16 64 80 3 Plan Completo

Sub Total 32 95 t28 5

Total, Programa 848
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QUINTO: lnformar al Ministerio de Educación que el programa ha sido debidamente
aprobado.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 28 de la Ley No 52 de 26 de junio de 2015

Dada en la ciudad Universitaria "Octavio Méndez Pereira" a los trece días del mes de mayo

del año dos mil veintiuno

El presidente,

DE54

l- c.T.D.A'

La secretaria,

úW",o
Dra (J Ortega
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